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Instalación de máquinas virtuales: 

Si vas a utilizar CONTPAQi® Factura electrónica en máquinas virtuales, es recomendable instalar 
la versión 2.3.0 o posterior. 

 
Apóyate en el documento Instalación de los sistemas CONTPAQ i en máquinas virtuales que se 
encuentra en el Buscador de conocimiento. 

Solicitud de certificados sin costo: 

Tramita tu Certificado en 3 pasos: 
 

1. Ingresa a www.contpaqi.com con tu usuario y contraseña. Si no lo tienes, regístrate. 
2. Ve al menú Descargas y selecciona la opción Certificados sin costo. 
3. Lee la información que se despliega y captura los datos que se te solicitan. Cuando 

termines, haz clic en el botón Continuar.  

 
 
 

Carta técnica 3.0.2 
 
Versión anterior 3.0.1 (julio de 2015) 
Liberación 3 de diciembre de 2015 
Actualización  Sin costo (para Licenciamiento Anual) 

 Con costo (para Licenciamiento Tradicional) 
 
Recuerda Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema, sobre todo si cuentas con una 

versión en Red. Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a los usuarios 
de las terminales antes de ejecutarlo. 

 
 

 
 
 
 

http://www.contpaqi.com/
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Novedades 3.0.2 
 

Nuevas Addendas 

C296 – 873728 / C297 – 878741 / C299 – 886376 / C300 – 889345 / C302 – 901740  
 
Beneficio Ahora CONTPAQi® Factura electrónica cuenta con nuevas addendas, de tal forma que 

podrás emitir comprobantes fiscales digitales de acuerdo a dichas addendas. 

  
Nuevas 
addendas 

En esta versión se agregaron las siguientes addendas: 
 

• American Textil SA 
• Cargill 
• Ford 
• Gayosso 
• Robert Bosh 

  
Documento 
Addendas 

Para ver cómo configurar estas addendas y muchas otras disponibles consulta el documento 
Listado de Addendas y Complementos ubicado en el grupo de Ayuda de CONTPAQi® 
Factura electrónica. 
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Nuevos Complementos 

C303  
 
Beneficio A partir de esta versión, CONTPAQi® Factura electrónica incluye los complementos 

Leyendas Fiscales y Acreditación IEPS. 
 
 
 

 Nuevos 
complementos 

El complemento Leyendas Fiscales es requerido desde el 2012 ya que algunas disposiciones 
fiscales obligan a incorporar leyendas específicas distintas a las que rige la impresión del 
CFDI. Dichas leyendas se expresan en este complemento, donde no solo se describe el texto 
de la leyenda, sino la Ley, Reglamento o disposición fiscal y artículo que obliga a su 
expresión. 
 
Para mayor información al respecto, consulta el siguiente sitio: 
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/le
yendasFisc.pdf 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó el complemento Acreditación IEPS con 
la información que debe contener el mismo. 
 
La Regla Miscelánea 2015 9.12 establece que este complemento será utilizado para la 
expedición de comprobantes fiscales por parte de los distribuidores autorizados de PEMEX y 
las estaciones de servicio (gasolineras), con la finalidad de expresar la clave de la Terminal 
de Almacenamiento y Reparto (TAR) en la que hayan adquirido el mayor volumen de diesel 
en el mes inmediato anterior. 
 
 

Configuración El complemento cuenta con 3 validaciones adicionales, por lo que deberás tomar en cuenta 
las siguientes validaciones para configurar: 
 
 

Atributo Validar En Factura electrónica® 
noIdentificación Debe contener el valor 

'34006', que corresponde al 
tipo de combustible 'Pemex 
Diesel 

Ir al menú Catálogos y seleccionar 
Sevicios, capturar 34006 en el Código 
del servicio que se va a utilizar 

Unidad Debe contener el valor '01' 
correspondiente a la unidad 
'Litros' 

Ir al menú Configuración, seleccionar 
Unidades de venta y dar de alta la 
unidad con el nombre 01; dicha unidad 
debe ir asignada al producto 

Impuestos 
Trasladados 

Debe existir el nodo 
totalImpuestosTrasladados 
con su atributo impuesto que 
tenga el valor IEPS 

Siempre que se utilice dicho 
complemento deberá usarse el impuesto 
IEPS. 

 
  

  
Dicho complemento será obligatorio a partir del 30 de noviembre de 2015  
 
Para mayor información al respecto, consulta el siguiente sitio: 
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/E
squemaAcreditamientoIEPS10.pdf 
 

 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/leyendasFisc.pdf
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/leyendasFisc.pdf
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/EsquemaAcreditamientoIEPS10.pdf
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/EsquemaAcreditamientoIEPS10.pdf
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Documento 
Complemento 

Estos complementos los podrás seleccionar en el Catálogo de clientes, dentro de la pestaña 
Complemento.  
 
La información que requieren estos complementos debe capturarse en las observaciones del 
documento o movimiento respectivamente.  . 
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Mejoras 3.0.2 
 
 Abrir empresa 
Folio - Caso  
D1643 – 880071 Ya se permite abrir correctamente la empresa en caso de contener espacios en blanco en el 

nombre de la misma. Por lo que se colocaron comillas (“") en el nombre para que sea un 
argumento válido. Se solucionó el problema al abrir una empresa cuyo nombre contenía 
espacios en blanco. 
 
En versiones anteriores, no permitía abrir la empresa, cuando esta tenía espacios en blanco 
en el nombre. En la versión anterior el sistema marcaba error al intentar abrir una empresa 
usando la verificación de archivos (Ctrl+V). 

 
 
 
 
 ADD 
Folio - Caso  
D1640 – 872029  A partir de esta versión, se podrán cargar correctamente los XML al ADD generados desde el 

Envío de información al contador.  
Se anexaron los atributos al ejecutar el módulo de Envío de información al contador 
externo para que sea validado con éxito en el cargado de XML del ADD de CONTPAQi® 
Contabilidad. 
 
Anteriormente al cargar un XML generado desde la opción Envío de información al contador 
externo, se mostraba el siguiente mensaje: ERROR 1.3 ESTRUCTURA (EL ATRIBUTO 
´NOCERTIFICADO´NO ES VALIDO. EL VALOR"NO ES VALIDO SEGUN SU TIPO DE 
DATOS ´STRING´- LA LONGITUD ACTUAL NO ES IGUAL A LA LONGITUD 
ESPECIFICADA). 
Anteriormente al cargar al ADD un XML que era generado en la opción de Envío de 
información al contador externo marcaba el error CODIGO 1.3 
 

 
 
 
 
 Addendas y Complementos 
Folio - Caso  
D1529–811410 Ya se generan correctamente los nodos en el XML al utilizar el complemento Notarios 

Públicos cuando se tiene configurado el impuesto 3· como retención local. Se corrigió el error 
del complemento Notarios Públicos, el cual no generaba nodos para el XML al configurar el 
impuesto 3 como retención local. 
 
Antes, durante la entrega del XML, el proceso de validación, eliminaba el complemento 
Notarios Públicos, dejando dos veces el nodo de impuesto local. 
 

D1584–840816 
 

Se modificó el archivo xsd 3.2 para la Addenda Pemex Exploración y Producción. 
 
En versiones anteriores, se mostraba el siguiente mensaje: ERROR EL ARCHIVO XML QUE 
REPRESENTA AL DOCUMENTO DIGITAL NO ESTA BIEN FORMADO, al momento de 
intentar timbrar un documento con la addenda Pemex Exploración y Producción.  
 

D1636–876173 Se modificó el complemento Servicios parciales de construcción para que permita que los 
campos opcionales no requieran longitud mínima. 
 
Antes no permitía timbrar el documento cuando en los datos opcionales, no se tenía 
información capturada. 
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 Addendas y Complementos, continúa 
Folio - Caso  

D1637–876426 
 

A partir de esta versión los datos previamente capturados se borrarán correctamente al 
momento de eliminar un documento con el complemento Servicios parciales de 
construcción 
 
Anteriormente no se borraban los datos al eliminar un documento con el complemento 
Servicios parciales de construcción. 
 
 

D1641–879022 Se modificó la función @RecepcionAhmsa de la addenda AHMSA, ya que anteriormente se 
bloqueaba el sistema al intentar timbrar una factura con dicha addenda. 
 
  

D1644–881727 Se agregó la unidad de medida Varios en el combo Unidades de medida de la addenda 
Chrysler material no productivo. 
 
 

D1645–882592 
 

A partir de esta versión, se timbrarán correctamente los documentos con la addenda Soriana, 
utilizando la tienda 1027-CITY CLUB SANTA MONICA 
 
Antes al timbrar una factura con la addenda Soriana utilizando la tienda 1027-CITY CLUB 
SANTA MONICA, el sistema solicitaba capturar más datos aunque ya estaban todos 
capturados. 
 

D1653–885041 
 

Se agrega la planta de entrega 272 para la adenda Mabe. 
 

D1654–895232 Ya se traducen correctamente los caracteres especiales en el XML que tengan asignadas  las 
addendas: 

• Azul ozono 
• Capa de ozono 
• Chedarui Texto Pipes  
• Coppel 
• Coppel Muebles  
• Coppel Ropa  
• HEB Levicom 
• John Deere 
• Levicom  
• Soriana General Levicom 
• Viana 
• Wal-mart (Levicom) 

 
D1655–888734 
 

Se agregó la sociedad  F015 Manufactura de Refrescos Especializada S de RL de CV para  
la addenda Coca Cola Femsa. 
 

D1656–880680 Se agregan las sociedades F013 Distribuidora y Manufacturera del Valle de Mex SA de RL 
de CV y F015 Manufactura de Refrescos Especializada S de RL de CV para la addenda 
Femsa Empaque. 
 

D1657–889627 A partir de esta versión, se mostrar correctamente el nombre de la bodega 16,BODEGA 
COPPEL IZCALLI para la addenda COPPEL 
 

D1660–895149 Se agregó el campo clave ISO de la moneda a la addenda Cervecería Cuauhtémoc 
Moctezuma.  
 

D1661–895308 
 

Se modificó la estructura de la addenda de acuerdo al XSD para la addenda Audi. 
 
Anteriormente al generar un documento con la addenda Audi  solicitaba capturar datos que no 
eran obligatorios. 
 



  

Página 
1 

 
 Addendas y Complementos, continúa 
Folio - Caso  

D1662–896753 Se agregaron 46 sucursales nuevas a la addenda Toks. 
  
D1663–897426 
 

Se añadió la sucursal de entrega 333 Gran Patio Tollocan en la addenda Toks. 
 

D1665–898061 Ya se muestra correctamente el nombre de la sucursal de entrega 1017 Cal Estrella en la 
addenda Toks. 
 

D1669–900207 Se actualizó la estructura de la addenda Honda CFDI para que esté homologada con el xsd 
actual. 
 
Anteriormente al generar una facturar con la addenda Honda CFDI la estructura del XML era 
incorrecta 

D1670–902312 Ya se genera correctamente el SCHEMA LOCATON y NAMESPACE en el nodo <Addenda>  
al generar el XML con la addenda Modelo. 
 
Antes, SCHEMA LOCATION  y NAMESPACE se generaban dentro de los datos fiscales, al 
general el XML con la addenda Modelo. 
 

D1672–900122 Se agregaron los  atributos xmlns:xsi y xsi:noNamespaceSchemaLocation en el nodo 
<Addenda>para la addenda Industria Aceitera.  
 

D1674–901043 A partir de esta versión, se generará el nodo G:IMPUESTOSRET en el XML al utilizar la 
addenda Gayosso. 
 
Anteriormente no se generaba el nodo g:impuestoRet al utilizar la addenda Gayosso cuando 
solo se tenía retención de IVA. 

 
 
 
 
 Contabilización 
Folio - Caso  
D1537 – 820410 En esta versión se envía correctamente el importe en moneda extranjera al momento de 

realizar la contabilización. 
 
Anteriormente no se enviaba el importe en moneda extranjera al realizar la Contabilización, 
aunque se tenía configurado el asiento contable con dicha moneda. 
 

D1647–883114 
 

Ya no despliega el mensaje ABNORMAL PROGRAM TERMINATION cerrar la ventana  Envío 
de información al contador externo del menú Contabilización, al terminar el proceso de 
elaboración del paquete.  
 

D1678–900821 Se modificó el mensaje en la bitácora por “No se puedo cargar la póliza” al momento de 
realizar el envío de las pólizas a CONTPAQi® Contabilidad. 
 
Antes en la bitácora se mostraba el mensaje “Se carga correctamente” al realizar el 
envío de pólizas a CONTPAQi® Contabilidad, siendo que no se reflejaban en el sistema 
contable. 
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 Documentos 
Folio - Caso  
D1642 – 878739 Se modificó la mascarilla del campo IEPS para que pueda manejar 5 decimales. 

 
En la versión anterior la mascarilla del campo IEPS sólo podía manejar 2 decimales 
ocasionando error en los cálculos. 

 
 
 
 
 Formato amigable 
Folio - Caso  
D1633 – 874138 Ya se muestra correctamente el importe total en letra en el idioma inglés del número 18 al 

momento de visualizar el PDF del documento. 
 
 
 
 
 Hoja Electrónica 
Folio - Caso  
D1628 – 885458 y 
otros…. 

Ya se realiza correctamente la Importación de Catálogos desde la hoja electrónica pesar de 
que las características estén vacías. 
 
Antes, se mostraba el mensaje: Error: Margen de utilidad: El valor no corresponde al tipo de 
campo, al realizar la Importación de Catálogo con la hoja electrónica. 
 
Otros casos: D1649 – 885458. 
 

D1650–886086 
 

En esta versión se agregó la columna Nombre del alumno a la hoja electrónica. 
 
Antes la hoja electrónica no contenía la columna Nombre del alumno por lo que al realizar la 
carga de los datos, se hacía de forma incorrecta. 

  
 
 

ISC José Félix Rodríguez Jiménez 
LÍDER DE PRODUCTO CONTPAQI® FACTURA ELECTRÓNICA 

ISC Mónica Espinosa Padilla 
GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO 

Si deseas evaluar el documento, haz clic aquí. Ingresa con el usuario EVALUADOR 
 

http://inws.compac.com.mx/perception5/perception.php
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